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ANUNCIO EN LA CUMBRE CLIMÁTICA DE 
NACIONES UNIDAS
NUEVA YORK, 23 DE SEPTIEMBRE 2014

“Sexto. Hemos decidido anunciar el lanzamiento

de nuestro proceso de contribución

nacionalmente determinado, que será sometido

a una consulta pública, para lo cual contaremos

con un anteproyecto a más tardar el 17 de

diciembre próximo.”

Fuente: emol



II- Cronograma Internacional y Nacional

• INTERNACIONAL

• Septiembre 2014: Ban Ki Moon Summit donde 

Presidenta anunció intención de contar con 

anteproyecto  INDC a más tardar 17 de diciembre 

2014 para su consulta.

• Octubre 2014: Sesión adicional ADP

• Diciembre de 2014: COP 20 de Lima: Chile 

presenta su primer IBA y testea los contornos de 

su anteproyecto INDC.

• Marzo de 2015: partes en posición de hacerlo 

presentan sus contribuciones.

• Marzo a diciembre de 2015: habría revisión de 

dichos borradores (peer ex ante assessment).

• Diciembre de 2015: COP21 de Paris y celebración 

del nuevo Protocolo, legalmente vinculante y 

aplicable a todas las partes.

• Diciembre de 2015 – 2020:  se negocian todos los 

elementos que no quedaron completamente 

definidos en COP21

NACIONAL

• 1ª semana Octubre 2014: apertura de 

expediente de anteproyecto por 

resolución (procedimiento DS 93), inicio 

formal proceso.

• 30 de octubre de 2014: lanzamiento 

resultados MAPS Chile Fase 2.

• Oct y Nov 2014: mesa INDC evalúa 

opciones técnicas para INDC e insumos 

MAPS Chile

• Diciembre, Enero, Feb: Consulta publica

• Marzo, Abril: Análisis, ponderación y 

respuesta a las consultas recibidas. 

Preparación de la propuesta definitiva de 

INDC

• Mayo de 2015: CMSCC aprueba INDC 

final

• 31 de mayo de 2015: INDC comunicada a 

CMNUCC  



III- Liderazgo político
• Gestión del proceso de elaboración y acuerdo de la contribución:

Secretaría Ejecutiva de la Contribución, residente en la Departamento de 

Cambio Climático, de la División de Calidad del Aire y Cambio Climático 

del Ministerio del Medio Ambiente.

• rol de levantar información TECNICA relevante y generar borradores y 

comunicarlos de manera efectiva a los demás ministerios de manera de apoyar la 

obtención de la sanción interministerial que corresponda a la versión definitiva. 

• Consenso interministerial, primero a nivel mesa INDC y luego entre ministros. 

Convocado el nivel técnico inter-ministerial que corresponda (MESA Contribución 

nacional - INDC), consensuaremos con el sector público:

• Un menú acordado de opciones de mitigación para la contribución post 2020. 

Necesitamos identificar un mínimo de escenarios lo suficientemente ambiciosos a 

ser presentados.

Fuentes de información:

- Insumos MAPSChile;

- Insumos internacionales 

(negociación);

- Insumos ministeriales;

- Proceso consulta pública; 

MESA 

INDC:
MMA

MINREL

M.HACIENDA

M.ENERGIA

MINAGRI

(MTT)

(MMIN)

CMSCC

Presi

denci

a

CMN

UCC



IV- Proceso Nacional Interministerial

• Toma de decisiones al máximo nivel nacional: 

Presidenta y Ministros:

– La naturaleza y posibles implicaciones 

macro económicas de nuestra contribución 

permiten que se tome una decisión a nivel 

en el Ejecutivo, oyéndose a los sectores 

que deban ser oídos.

• Proponemos dar uso al Comité de 

Ministros para la Sustentabilidad (y el 

Cambio Climático)



Descripción abreviada del Procedimiento del DS 93:
para la dictación de normas ambientales

1. Resolución y apertura de expediente

2. Anteproyecto de INDC

3. Periodo de 60 días corridos de consulta pública, con 

particularidades:

– Anteproyecto en Página Web

– Taller difusión RM, II, IV, VIII y XIV regiones

– Sesión informativa en Congreso

– Interacción opciones técnicas INDC con equipo MAPS 

Chile 

4. Proyecto definitivo INDC aprobado por CMSCC y Presidencia

5. Comunicación a CMNUCC de la INDC 



Plazos y actividades que contempla la propuesta: 
8 meses fundamentales para la INDC

23 de septiembre de 2014: Pdta. 

anuncia proceso de consulta de INDC. 

Consulta: 17 de Diciembre de 2014 al 

27 de febrero de 2015.

1era semana Octubre de 2014: 

Resolución y apertura de expediente 

de tramitación del Anteproyecto de 

INDC.

Octubre y noviembre de 2014: INDC 

evalúa opciones técnicas para INDC e 

insumos MAPS Chile

17 de diciembre de 2014: por 

resolución del Ministro de Medio 

Ambiente, se da a conocer el 

anteproyecto de INDC.

17 de diciembre de 2014 al  27 de 

Febrero de 2015: Anteproyecto 

sometido a consulta ciudadana. 

17 de diciembre de  2014: Publicación 

del anteproyecto de INDC en en 

Página web MMA.

27 de febrero al 30 de abril de 2015: 

análisis, ponderación y respuesta a 

consultas. Elaboración de INDC final.

15 de mayo de 2015: CMSCC aprueba 

la INDC, la cual es comunicada a 

Presidencia para su posterior envío a 

Naciones Unidas.

31 de mayo de 2015: mediando la 

aprobación de la Pdta., INDC es 

comunicada de manera oficial a la 

secretaría de la CMNUCC.



Carta GANTT Propuesta OCC Elaboración y Consulta INDC

Mes Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo

fecha

Anuncio fecha y proceso de 

consulta INDC  por Pdta. en Cumbre 

de NYC 23 de septiembre 

de 2014

Resolución y apertura de 

expediente del Anteproyecto de 

INDC. 29 de septiembre 

de 2014

MAPS Chile, opc. técnicas: mesas 

técnico-políticas sesionan y 

trabajan en la elaboración de la 

INDC. Todo el mes Todo el mes

Resolución: Anteproyecto INDC

17 de diciembre de 

2014 

Consulta Ciudadana (60d)

17 de diciembre en 

adelante
Todo el mes Todo el mes

Presentaciones anteproyecto INDC  

Foros nacionales, regionales y a 

Parlamentarios. Todo el mes Todo el mes

Análisis, ponderación y respuesta a 

las consultas recibidas. Preparación 

de la propuesta definitiva de INDC

Todo el mes

Todo el mes

CMSCC se aprueba la INDC, la cual 

es comunicada a Presidencia para 

su posterior envío a Naciones 

Unidas

Todo el mes 15 de mayo de 2015

mediando la aprobación de la 

Pdta., INDC es comunicada de 

manera oficial a la secretaría de la 

CMNUCC

31 de mayo de 2015



Muchas gracias

Fernando Farías
ffarias@mma.gob.cl


